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Convocatoria de Elecciones a Delegado/a de Centro 

Curso 2025/26 
Albacete,  16 de octubre de 2025  

 

De acuerdo con el Reglamento de Representación Estudiantil de la Universidad de Castilla-La Mancha y al 
calendario consensuado entre el Vicerrectorado de Estudiantes y el Consejo de Representación Estudiantil de 
esta Universidad, la Escuela Superior de Ingeniería Informática convoca elecciones a Delegado/a de Centro para 
el curso 2025/26. 

Fecha, horario y lugar de celebración de las elecciones: martes 28 de octubre de 2025, de 11h a 12h, Aula 1.13 
de la Agrupación Politécnica. 

Para la votación se convoca al Pleno de la Delegación de Centro, cuyos miembros serán electores y elegibles, y 
que estará compuesto por los estudiantes matriculados en ese Centro y que a su vez sean los representantes 
de: 

• Curso. 

• Junta de Centro. 

• Consejo de Departamento. 

• Claustro Universitario. 

La presentación de candidaturas deberá formalizarse de forma anticipada ante la Secretaría del Centro, entre el 
día 17 de octubre de 2025 y las 12 horas del día 22 de octubre de 2025, utilizando para ello el modelo de 
candidatura oficial (Anexo II del Reglamento de Representación Estudiantil de la Universidad de Castilla–La 
Mancha). 

Tras la presentación de candidaturas a Delegación de Centro se procederá a publicar el listado de candidaturas 
en el tabón de la Secretaría del Centro y se habilitará un plazo de 24 horas para subsanar los defectos o 
irregularidades que afecten a las candidaturas. 

En caso de ausencia de candidaturas para cubrir el puesto de Delegado/a de Centro, se pondrán presentar 
candidaturas el mismo día de la elección. 

Si tampoco se presentaran candidaturas suficientes en el momento de la elección, todos los miembros del Pleno 
de la Delegación de Centro serán candidatos elegibles. 

De acuerdo con el Reglamento de Representación Estudiantil de la Universidad de Castilla-La Mancha, el voto 
puede ejercerse por cualquiera de las siguientes vías: voto anticipado y voto presencial. 

 

En Albacete, a 16 de octubre de 2025. 

 

 

Fdo. José Miguel Villalón Millán 
Secretario Académico de la Escuela Superior de Ingeniería Informática 
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